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coNTRATo ABTERTo DE ADeutstctoN DE MEDICAMENTo oNcoLóctco v DE ALTA
ESPECIALIDAD QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES,
REpRESENTADo EN ESTE ACTo poR EL tNGENtERo JUAN ANToNto ooxález
vllleseñon EN su cARÁcrER DE DIRECToR, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE
DENoMINARÁ EL INSTITUTo, Y PoR oTRA PARTE LA PERSoNA MoRAL DENoMINADA
DISTRIBUIDOR DE FARMACIAS Y HOSPITALES S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE
Acro poR EL c. SANTIAGo DE ¡esús ¡ltt¡Étez rELLEz. EN su cARÁcrER DE
REPRESENTANTE IEGAL, A QUIEN EN Lo SUcESIVo SE LE DENoMINARÁ EL PRovEEDoR,
Y A QUIENES CoNJUNTAMENTE SE LES oEruouINRRÁ.'LAS PARTES. QUE SUSCRIBEN EL
PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

l.- Declara "EL INSTITUTO", ser un Organ¡smo Públ¡co Descentralizado de la Administración
Pública Municipal, con personalidad jurídica y pafimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-
83-10P.E.. publicado en el Periódico Of¡cial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de i9g3 y
que en la actualidad se r¡ge por la Ley del lnst¡tuto Municipal de Pensiones publicada mediante
decreto POE 2015.12.26/No.103 en el Periódico Oficiat del Estado et 26 de Diciembre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VTLLASEñOR acredita su personat¡dad con
nombramiento hecho por la c. Pres¡dente Municipal ta Ltc. MARIA EUGENIA cAMpos GALVAN,
el día 10 de sept¡embre de 2018.

3.- Que de conformidad con el artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la
Ley del lnstituto Municipal de Pensiones, et lNG. JUAN ANTONTO GONZALEZ VTLLASEñOR, en
su carácter de Director, t¡ene capacidad juríd¡ca para convenir y obl¡garse en los términos de este
¡nstrumento, así como realizar los actos necesar¡os para el deb¡do func¡onamiento del organismo,
manifestando bajo protesta de dec¡r verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o
modificadas en forma alguna las facultades confer¡das.

4.- Que ttene por objeto otorgar prestaciones de seguridad soc¡al a los trabajadores al serv¡cio del
Mun¡c¡p¡o de Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Adminisfaclón Pública
Municipal, que se incorporen.

d

5.- Que tiene su domiciljo para todos los efectos legales que se deriven o pudieran der
presente instrumento, ub¡cado en calle Río Sena #1 100, Colon¡a Alfredo Chávez, en esta
Chihuahua.
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6.- Que med¡ante acuerdo sexto de la Segunda Sesión Elrtraordinar¡a del Consejo Directivo del
lnst¡tuto Municipal de Pensiones, celebrada el dia 13 de septiembre de 2018, se autorizó al IMPE
convocar al procedimiento de lic¡tación públ¡ca relativa a la adquisición de med¡camento oncológico
y de alta especial¡dad.

7.- Que EL IMPE en fecha 14 de septiembre de 2018 celebró Sesión del Comité de Adquis¡c¡ones,
Arrendamientos y Serv¡c¡os del lnstituto Municipal de Pensiones medlante la cual se autorizó
convocar al procedim¡ento de l¡c¡tac¡ón pública relativa a la adquisic¡ón de medicamento oncológico
y de alta especialidad.

8.- Que en fecha 12 de diciembre de 2018 se emit¡ó el fallo de la lic¡tac¡ón pública identificada con
número IMPE/LP10212018, en la cual al PROVEEDOR "DISTR|BU|DOR DE FARMACTAS y
HOSPITALES S.A. DE C.V." se le adjudicaron 41(cuarenta y un) part¡das.

9.- La presente erogación será cub¡erta conforme a su disponibilidad presupuestal con recursos
propios correspondientes a su presupuesto de egresos para el e.jercicio f¡scal del año 2019, por lo
que una vez estudiada la esencia y el costo-beneficio del m¡smo, se verifica y justiflca la necesidad
de su creación.

10.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo
establec¡do en la Ley de Adquis¡c¡ones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Ch¡huahua, así como la planeación, programac¡ón, presupuestac¡ón, gasto y ejecuc¡ón a las que se
refiere el Plan Municipal de Desarrollo al Presupuesto del lnstituto Munic¡pal de Pension
respectivamente.

II,. EL PROVEEDOR.

l.- Declara EL PROVEEDOR, ser una Sociedad Anón¡ma de Capital Variable, que fue constituida
de acuerdo a las leyes mex¡canas según se acredita med¡ante escr¡tura pública número 1 14, de
fecha 04 de mayo de 2001, cetebrada ante ta fe del Licenc¡ado LU|S RAúL HERNÁNDEZ
BORUNDA, Notario Público número 6 del D¡str¡to Judicral Morelos.

2.- Que su representante legal et C. SANTIAGO DE JESúS J|MÉNEZ TELLEZ, cuenta con
facultades legales para representar a DISTRIBUIDOR DE FARMACTAS y HOSPTTALES S.A. DE
C.V. y celebrar este contrato.

ñ

3.- Que para efectos de este contrato, t¡ene su domicilio ub¡cado en Avenida Venusti
número 2810 interior A, Colon¡a Santa Rosa, en la ciudad de Chihuahua.
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5.- Que su licencia sanitar¡a es la no. 08 019 08 00 29, expedida el seis de ¡unio de dos mil catorce

7.- Que cuenta con la capacidad de respuesta inmed¡ata para entregar a EL INSTITUTO, los
medicamentos objeto del presente contrato, así mismo cuenta con los recursos financ¡eros y
técnicos necesarios, personal técnicamente calificado, equipo, material y herram¡enta requeridos
para la venta de los bienes objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a EL
INSTITUTO, el cumplrmiento de las obl¡gaciones contraídas en el presente ¡nstrumento contractual.

8.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contrato y los requ¡sitos que
establecen la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Chihuahua, así como las demás normas que regulan la ejecución del objeto del presente contrato.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en
la celebración del presente contrato, el cual se encuentra libre de error, dolo, violencia y/o mala fe. y
en obligarse conforme al contenido y condic¡ones de las s¡gu¡entes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. EL INSTITUTO contrata para sí mediante et prese
contrato abierto para la adqu¡s¡c¡ón de medicamento oncológico y de alta espec¡alidad y EL
PROVEEDOR sum¡nistre los medicamentos que sol¡cite EL INSTITUTO de acuerdo a los
requer¡mientos de éste, atendiendo las 4'l part¡das adjudicadas (1,2,3,4,5,7,8, 10, 11, j2, j4,
17,18,75.22,29,34,45,46,49,50,51,52,55,57,58,62,63,65,67,68,78,79,81,83,84,85,
87,89,90 y 92), objeto de la l¡c¡tación pública presencial ident¡ficada con el número
lMPElLPlozl21l8 y demás condiciones establec¡das en el Anexo número uno del presente
¡nstrumento.

SEGUNDA.- MONTO. La adquis¡ción de los medicamentos señatados por la cláusu anlerior,
cuenta con un presupuesto mín¡mo para ejercer como pago por los citados b¡enes por u po de
$4,241,082.60 (CUATRO MTLLONES DOSCTENTOS CUARENTA y UN MtL OCH AY
PESOS 60/100 MONEDA NACIONAL) y un monto máximo del total de I part
adjudicadas de $ t 0,387,266.20 (DIEZ MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y S
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4.- Que cuenta con el Registro Federal de Contr¡buyentes número DFH0105ÍGíT9, y que a la firma
del presente contrato se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales.

6. Que entre su objeto se encuentra la compra, venta, d¡stribuc¡ón y en general comerc¡o respecto
de todo artículo de farmacia. droguería y s¡milares, entre otros.

III.. AMBAS PARTES.
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DoSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 20/100 MONEDA NACIONAL), de conform¡dad con los
precios unitarios ofertados en su propuesta. La descripción de la partida, la cantidad mínima y

máxima a adqu¡rir y los prec¡os un¡tarios se detallan en el anexo dos, que forma parte integrante del
presente contrato.

De acuerdo a Io señalado, LAS PARTES convienen que el presente contrato se celebra bajo la
condición de prec¡os f¡os, de acuerdo a los precios un¡tarios ofrecidos por EL PROVEEDOR, por lo
que el monto de los mismos no cambiará durante la v¡gencia del presente instrumenlo. El precio fijo
dentro de la propuesta podrá modificarse a favor de EL INSTITUTO siempre y cuando ex¡sta una
oferta que conste por escrito recibida en la Jefatura de Planeación de EL INSTITUTO. con por lo
menos 24 horas de antic¡pación, aclarando que bajo ninguna circunstancia se aceptaran precios

mayores a los establecidos en la cotización.

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 01 de enero al 3l de diciembre
de 2019, salvo que se notifique la term¡nación anticipada del mismo, según lo dispuesto en este
contrato.

CUARTA. "EL INSTITUTO" manifiesta que atendiendo la naluraleza del presente contrato, el cual
exige eficacia y prontitud, 'EL INSTITUTO" estará facultado a celebrar contratos con los
proveedores de med¡camento necesario para cumpl¡r al lOOo/o, con las obligaciones médico-
as¡stenc¡ales a su cargo, consistentes en el suministro de medicamentos a favor de los
derechohabientes y sus beneficiar¡os

OUINTA. CONDICIONES DE ENTREGA. Los b¡enes adqu¡ridos serán entregados en las
lnstalac¡ones IMPE ubicadas en Calle Río Sena número 'l'100 Colon¡a Alfredo Chávez de la ciudad
de Chihuahua, los días hábiles de lunes a v¡ernes en un horario de las 09:00 a las l5:00 horas.
donde serán rec¡b¡dos por el personal des¡gnado por el IMPE, mismo que podrá rechazar y devolver
cualquier bien que no cumpla con las condiciones de calidad, se encuentre dañado u otra
circunstancia que le haga inutil¡zable.

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga serán a cargo del proveedor,
así como el aseguram¡ento de los bienes, hasta que estos sean rec¡bidos de conform ad por el
IMPE,
Se verif¡cará que los bienes se encuentren adecuadamente empacados, con I

originales del fabr¡cante, debiendo garantizar la identificación y enfega de los bienes preserven
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La presente operación no se encuentra suieta a la apl¡cación del lmpuesto al Valor Agregado (lVA),

salvo aquellos productos que sean susceptibles del cobro de dicho impuesto y que así hubiesen
s¡do señalados por EL PROVEEDOR.
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El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por

inobservancia o negligenc¡a de su parte, llegue a causar al IMPE y/o terceros.

SEXTA. PLAZO DE ENTREGA. EI sum¡nistro de los bienes objeto de este contrato deberá

realizarse en un plazo máx¡mo 3 (tres) días hábiles posteriores a la entrega de la requisición u

orden de compra elaborada por EL INSTITUTO, salvo que el mismo coincida con un día inhábil, en

cuyo caso la fecha de entrega se recorrerá al s¡guiente día háb¡l sin dar lugar a la aplicación de

penas convencionales, sin embargo, si el térm¡no del plazo no coincide con dÍa inháb¡l y el

proveedor no entrega los b¡enes en esa fecha, los dias ¡nhábiles s¡gu¡entes contarán como

naturales para efecto de la aplicac¡ón de las penas convencionales.

Una vez trascurridos los 3 (días) dÍas hábiles establec¡dos en el párrafo anter¡or para el suministro

de los b¡enes por parte de EL PROVEEDOR, será facultad potestativa de EL INSTITUTO la

aceptac¡ón o rechazo de los mismos. En caso de rechazo por EL INSTITUTO se tendrá por

cancelada la orden de compra o requisición.

SÉPTIMA. CASO DE URGENCIA. EL PROVEEOOR se obliga a surt¡r en casos excepcionales

debidamente autorizados por EL INSTITUTO, medicamentos equivalentes de calidad igual o

super¡or a los lic¡tados a fln de resolver problemas derivados de faltantes temporales o s¡tuaciones

similares las cuales deberán de ser comprobadas mediante cartas debidamente signadas y emit¡das
por los laborator¡os fabr¡cantes de los productos licitados; con la condicionante que bajo ninguna

c¡rcunstanc¡a se pueda subir el prec¡o de venta al públ¡co en general sln ¡mped¡r esto que puedan

ofertarse a un precio menor al lic¡tado. Lo anterior atendiendo el procedimiento establecido en el

anexo número uno del presente contrato.

En casos justificados como urgencia méd¡ca, med¡ante receta firmada por el Subdirector Méd¡co del

IMPE, el proveedor deberá proceder a la entrega del medicamento solicitado de manera inmediata y

en caso de no contar con el medicamento, el IMPE lo podrá adqu¡rir de manera d¡recta aplicando

nota de crédito al proveedor que corresponderá al 10o/o del monto que resulte por la compra de

dicho med¡camento.

OCTAVA. EL PROVEEDOR además de cumplir con lo estipulado en el presente ¡nstrumento

contractual. deberá regirse por lo estipulado en la convocatoria, las bases y junta de aclarac¡ón de

la de la Licitación Públ¡ca Presenc¡al identificada con el número IMPE|LPlO2l2O18, rco en lo
dispuesto por la ley de la materia y demás dispos¡ciones juríd¡cas aplicables, de

con la normatividad que en relac¡ón con el objeto del presente contrato establezca ctor sa

coñtRAfo aBtERto paRA oE ADoutstcóN DE MEoICAMENTo oNcoLócrco y DE aLTA EspEctaLtao, cEL NICIPAL OE
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sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de Su v¡da útil y sin daño o perjuicio

alguno.
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las normas ofic¡ales mexicanas No. NOM-220- SSAI-2012, NOM-176- SSAI-1998 y NOM-137-SSAI-

2008, de la ¡nstalación y operac¡ón de la fármaco vigilancia.

NOVENA. PERSONAL DE ENLACE. EL PROVEEDOR designa como enlace a la c. PATRICIA

GUADALUPE PARRA ERIVES, lo anterior para el monitoreo de la atenc¡ón y cumplimiento del

abasto en el lugar de entrega, para verificar la cal¡dad de los b¡enes, quedando establec¡do que EL

INSTITUTO no guardará ninguna relación laboral o de alguna otra especie con el personal de

enlace des¡gnado por EL PROVEEDOR.

DÉC¡MA. pATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asumirá la

responsabilidad total para el caso en que al suministrar los b¡enes objeto del conÜato, infrinja

patentes, marcas o v¡ole derechos de autor, l¡berando a EL INSTITUTO de toda responsabilidad de

carácter clvil, mercant¡|, penal o administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción

de derechos de autor, patentes, marcas u OtrOS derechos a nivel nacional o internaoional.

DÉCIMA pR¡MERA. FORMA OE ENTREGA E IDENTIFICACIÓU Oe IOS BIENES. La enfega de

los bienes ob.ieto del contrato se rcalizatan por orden de compra completa, siendo facultad de EL

INSTITUTO la aceptación o rechazo de una entrega parcial de dicha orden, en este caso EL

PROVEEDOR deberá adjuntar escrito en el cual señale los motivos que ocasionan la entrega

parcial e ¡ncumpl¡miento de los tiempos y forma de entrega est¡pulados en el contrato- En el

entend¡do de que EL INSTITUTO de acuerdo a sus neces¡dades podrá proceder a la compra directa

del medicamento que EL PROVEEOOR no le entregue dentro del término estipulado, penal¡zando

al PROVEEDOR con el ¡mporte total del medicamento adquirido por el lnstituto.

EL PROVEEDOR se compromete a que los envases primarios y secundariOS así como los

medicamentos en presentación comercial, deban estar ¡dent¡ficados de acuerdo a lo establecido en

la Ley General de Salud y sus Reglamentos, y conforme a los marbetes autorizados por la Dirección

General de Control de lnsumos para la Salud, dependiente de la SSA, así como otras

característ¡cas de los que EL PROVEEDOR considere importante para la ¡dentif¡cación respect¡va

etiquetándolos con estas sin cubrir las leyendas de origen.

Así mismo EL PROVEEDOR se compromete a garantizar que los med¡camentos se conserven en

condiciones ópt¡mas de empaque y embalaie durante el transporte y almacenaje, así como, que la

calidad de los m¡smos se mantenga durante el per¡odo establecido para la caducidad al amb¡ente

de los diferentes climas imperantes almacenando en locales cubiertos, protegidos de la lluvia y de la

exposic¡ón directa a los rayos del sol, le.ios de fuentes de calor y/o vapores, o en refrigerac¡ón de 2 a

6ñ

8 grados centígrados. Si el bien ¡ndica en el marbete esta última condición de cons

PROVEEDOR deberá entregarlo en el rango de la temperatura prev¡amente indi

ció
a.E eln

supuesto de que se presente med¡camento s¡n las espec¡flcaciones antes menc¡onad , el mis

NO SERÁ RECIBIDO por el personal de EL INSTITUTO
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Para aquellos bienes que durante su v¡da út¡|, es dec¡r, antes de la fecha de caduc¡dad o bien,

durante la vigencia del contrato, presenten algún defecto o el área usuaria manifieste alguna queja

en el sent¡do de que el uso del b¡en puede afectar la calidad del servicio proporcionado al

derechohab¡ente, serán resguardados en el área donde se manifesté la que.ja y se notificará a la
Secretaría de Salud o al representante estatal de d¡cha Secretaria.

DECIMA TERCERA.- DISPOSICIONES GENERALES. EL PROVEEDOR se compromete a

establecer las acciones necesar¡as para que la entrega de los b¡enes que le sean requeridos con la

seguridad, calidez, calidad y efectividad necesar¡as para el cumpl¡miento de lo contratado.

DÉclMA CUARTA.- s¡ EL INSTITUTO considera que EL PROVEEDOR ha incurrido en

incumpl¡m¡ento de alguna de las obligaciones a su cargo, dentro de los quince (quince) días

naturales s¡guientes se lo comunicará a este último por escrito de manera fehaciente a f¡n de que

dentro de los cinco días hábiles sigu¡entes exponga por escrito lo que a su derecho convenga en

relación con el incumpl¡miento de sus obligac¡ones y aporte, en su caso, las pruebas que estime
pert¡nentes; una vez transcurrido el plazo señalado sin que EL PROVEEDOR argumente en su

defensa o si las razones aducidas por este no son sat¡sfactor¡as a juic¡o del EL INSTITUTO, este

último d¡ctará la resoluc¡ón que resulte procedente, pudiendo rescindir adm¡nistrativamente el

contrato o ex¡gir el cumplim¡ento del mismo.

DÉCIMA QUINTA. FORMA DE PAGO. EL INSÍITUTO se obliga a cubrir el importe en moneda

nacional de los bienes soltc¡tados y recibidos, a los 20 (veinte) días hábiles posteriores contados a
partir de la fecha de expedic¡ón de contra recibo por parte de EL INSTITUTO.

El pago será cubierto en moneda nac¡onal mexicana, med¡ante cheque nom¡nativo a favor de EL
PROVEEDOR en las ofi

Chávez, en la ciudad de
9:00 a las 15:00 horas.

cinas de EL INSTITUTO, ubicadas en Río Sena #1 '100 Colon AI

Chihuahua, Chih, los días hábiles de lunes a viernes en un h r¡o de I
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Los bienes serán entregados en su empaque, caja o p¡eza original según corresponda el cual debe

coincid¡r con el anexo dos. El empaque deberá contener impresa la caducidad del producto, la cual

no podrá ser menor de 6 (seis) meses contados a part¡r de la fecha de la recepción del producto en

el lugar de entrega.

DÉC|MA SEGUNDA. DEVOLUCIONES Y CANJE. EL INSTITUTO, podrá solicitar a EL

PROVEEDOR, el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista,

especif¡cac¡ones d¡stintas a las establecidas en el contrato o cuando presenten v¡c¡os ocultos,

debiendo not¡f¡car a EL PROVEEOOR al momento de la entrega o bien dentro del periodo de 05

(cinco) días naturales siguientes al momento en que se haya percatado del v¡cio o defecto.
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EL INSTITUTO, bajo n¡nguna c¡rcunstancia aceptará en cal¡dad de soporte de facturación, recetas u

órdenes emit¡das por medio distinto al sistema informático de EL INSTITUTO, o bien aquellas que

contengan mod¡ficac¡ones manuales de cualquier índole, exceptuando las generadas por

situaciones extraordinarias o de fueza mayor que obliguen a EL INSTITUTO, a la prescripción

manual, en cuyo caso EL INSTITUTO, le ¡nformará dicha situación a EL PROVEEDOR

DÉCIMA SEXTA.- MOD|F|CACIONES. EL INSTITUTO de acuerdo a lo d¡spuesto por el artículo 88

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua

podrá acordar hasta en un 30% (treinta por ciento) el ¡ncremento del monto del contrato o la

cantidad de medicamentos soltcitados med¡ante modificac¡ón al contrato vigente, siempre que el

monto total de las modificac¡ones no rebase, en conJunlo, el treinta por c¡ento de los conceptos y

volúmenes originales y el precio de los bienes sea ¡gual al pactado or¡g¡nalmente.

DÉCIMA SÉPflMA. EL PROVEEDOR deberá atender en forma ¡nmediata los señalamientos que

EL INSTITUTO le haga de acuerdo a las quejas que en el desarrollo de la compra de med¡camento

le hagan llegar sus empleados o los derechohabientes y/o sus benefic¡ar¡os. EL PROVEEDOR

deberá de notif¡car por med¡o escrito a EL INSTITUTO el desarrollo que se ha ten¡do a los

señalamientos prev¡amente mencionados.

DÉCIMA OCTAVA. PENAS CONVENCIONALES.- Las partes convienen que EL INSTITUTO

aplique las siguientes penas convenc¡onales a EL PROVEEDOR a su considerac¡ón;

A.- Por desabasto de medicamentos EL INSTITUTO, podrá optar entre hacer efectiva la garantia

para el cumpl¡miento de las obl¡gaciones derivadas del presente contrato o la rec¡s¡ón del mismo s¡n

responsabilidad para EL INSTITUTO. Salvo que exista un desabasto o baja de producción

debidamente notificada con ant¡c¡pación a EL INSTITUTO acompañada de las cartas firmadas y

emitidas por los laboratorios fabricantes de los productos en desabasto. Lo anterior atend¡endo el

procedimiento establecido en e¡ anexo número uno del presente contrato.

B.- En el caso de que EL PROVEEDOR no cumpla con los plazos de entrega pactados en el

presente contrato. se le sancionará con una pena convencional en términos de lo dispuesto por

articulo 89 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de

Chihuahua. en caso de que EL PROVEEDOR cancele la enfega de los bienes antes de la fecha
pactada para su entrega, se apl¡cará una sanc¡ón igual al 10% del valor de los b¡enes cancelados,

dejando EL INSTITUTO, facultado para adqu¡rir el medicamento con d¡verso proveedor.

Para el caso de que EL PROVEEDOR entregue los medicamenlos fuera del plazo leca v
estos provoquen daños a los derechohabientes y/o beneficiar¡os de EL INSTI O que

consuman. EL PROVEEDOR se obliga a reparar íntegramente el daño y/o perj to causado

estos, y en su caso, a resarc¡r a EL INSTITUTO el 100% de los ¡mportes que hu d

coNTRATo aatERfo paRA oE aoeurs¡clóñ oE MEDlcAt¡ENTo oNcoLóctcoy oE aLfa ESpEctaLtaD, cE PAL OE
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tratam¡ento méd¡co de los pacientes deb¡endo deducir dichos importes de la factura mensual

correspondiente a través de la emisión de nota de crédito. Sin que esto s¡gn¡fique que EL

INSTITUTO no pueda adquirir medicamento por su cuenta.

DÉclMA NOVENA En caso de que la Secretaria de Salud, not¡f¡que a EL INSTITUTO que la
cal¡dad de los bienes pud¡era afectar la atencrón al derechohab¡ente, EL PROVEEDOR deberá

subsanar dicha situac¡ón, mediante el canje de los bienes por un nuevo lote.

En el caso de que EL INSTITUTO durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplim¡ento

reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en respuesta a las quejas o defectos

notif¡cados, de que ha s¡do sancionado EL PROVEEDOR o se ha revocado su licencia san¡taria con

motivo de las quejas o defectos de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se

procederá a la devolución del bien y por consecuenc¡a a iniciar un proced¡miento de resc¡s¡ón

administrativa del contrato.

Todos los gastos que se generen por mot¡vo del canje o devolución, correrán por cuenta de EL

PROVEEDOR y deberá reponer los bienes suietos a canje o devolución, en un plazo que no

excederá de 7 (siete) días naturales, contados a part¡r de la fecha de su not¡ficacaón.

En caso de que EL PROVEEDOR no at¡enda cualquiera de las satuaciones anunciadas en el párrafo

anterior, EL INSTITUTO procederá a reponer los bienes en forma inmediata por conducto de

terceros (subrogación) con cargo a EL PROVEEDOR, el que se obliga a cubrir íntegramente el

¡mporte de los gastos que se generen por estos conceptos.

VIGÉSIMA. FUERZA MAYOR. No se hará efectiva la pena convencional o la rescisión

admin¡strat¡va por incumplimlento del contrato, si la demora o el incumplimiento de las obligac¡ones

de EL PROVEEDOR en virtud del contrato se deben acaso fortuito o de fueza mayor, deb¡damente
just¡f¡cados.

Para los efectos del párrafo antenor, por "caso fortuito" y "fueza mayor" se entenderá una s¡tuación

ajena al control de EL PROVEEDOR que no entrañe culpa o negligenc¡a suya; esas situaciones
podrán inclu¡r, entre otras, actos unilaterales de EL INSTITUTO, ¡ncend¡os, inundaciones,

epidemias, cuarentenas, etc.

S¡ se presentase una situación de caso fortuito o fueza mayor, EL PROVEEDOR deberá notiflcar
por escrito a EL INSTITUTO de inmed¡ato la situación y sus causas. así como su probable durac¡ón.

Salvo que EL INSTITUTO le señale otras instrucciones por escr¡to, EL PROVEEDOR ontinu
urarácumpliendo sus obl¡gac¡ones en virtud del contrato en la medida en que sea posible y

todos los medios [azonables cumpl¡r aquellas que no se vean ¡mpedtdas por el o rtu¡to o

fueza mayor

coNlRAro aBrERTo paRA oE aooursrqóN oE r¡EorcA[ENTo oNcolóc¡coY oE ALra EspEcraLlao, cEL OE
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VIGÉS|MA PRIMERA. GARANTÍAS. EL PRovEEDoR para garantizar el cumplimiento de este
contrato, exhibe y entrega a EL INSTITUTO:

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Una f¡anza en moneda nacional em¡t¡da por

una lnst¡tución legalmente autor¡zada y acred¡tada en esta ciudad a favor del lnstituto Municipal
de Pens¡ones, por un ¡mporte equivalente al'10% del monto máx¡mo a contratar de acuerdo
al total de part¡das adjudicadas. La cual garant¡zará el fiel y exacto cumpl¡miento de sus
obl¡gaciones y permanecerá v¡gente durante la v¡da del contrato y será devuelta una vez que el

contrato se haya cumpl¡do en todos sus términos.

En caso de vicios ocultos, daños y perjulcios ocasionados por la mala calidad de los b¡enes

contratados. d¡cha garantía se hará efect¡va según los términos y cond¡c¡ones establecidos en el

contrato

VIGESIMA SEGUNDA. EL INSTITUTO. podrá llevar a cabo la ejecución de la garantia de
cumplimiento de las obligaciones der¡vadas de este contrato en los siguientes casos:

Cuando EL PROVEEDOR incurra en incumplimiento de cualquiera de las condiciones
pactadas.

Cuando EL PROVEEDOR suspenda la venta de medicamento sin causa .¡ustificada.
Después de agotar las penas convencionales
contractual y notif¡cada la rescisión total o parcial

PROVEEDOR señaladas en la Cláusula siguiente.

pactadas en el presente i men

del contrato por causas im bles a E

En caso de que el prestador del servicio presente desabasto de medicamento, y no se justifique

el mismo como consecuencia de fuetza mayor, el lnstrtuto podrá hacer efectiva la garantía de
cumpljm¡ento. así m¡smo podrá hacerse efect¡va en caso de cualquier incumplimiento del
contralo, según los tárminos y condiciones establecidos en el m¡smo.

GARANT¡A PARA VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES.
Una fianza en moneda nacional em¡t¡da por una lnst¡tución legalmente autor¡zada y acreditada
en esta c¡udad a favor del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, por un importe equivalente al 5%

del monto máximo a contratar de acuerdo al total de part¡das adjudicadas, deb¡endo
permanecer vigente durante la v¡da del contrato y hasta tres meses poster¡ores a la fecha de
term¡nación del mismo

OEEL INSflfUTO

ñ

d

Las fianzas serán resguardadas en el arch¡vo del Departamento Jurídico de EL INSTITUTO, y serán
devueltos a la terminación del presente instrumento contractual, previa solicitud por escrito realice
EL PROVEEDOR.

coNTRAToaBIERTo paRA oE aoeulstctóN oE MEotcaMENTo oNcoLóctco y DE aLTA EspEctaLtao. cELEBRAoo
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VIGESIMA TERCERA. RESCISION. El presente contrato podrá ser rescindido un¡lateral y
administrativamente por voluntad de cualqu¡era de las partes, previa notif¡cación fehaciente y por
escr¡to que se haga a la contraparte con anticipación mínima de 30 días hábiles. Se pacta además
que el m¡smo podrá ser rescindido sin neces¡dad de declaración judicial. por ¡ncumpl¡miento de las
obligac¡ones pactadas en el mismo, ¡ndepend¡entemente de la acción de daños y perjuic¡os que en
su caso corresponda a la parte afectada.

Así mismo, convienen las partes que EL INSTITUTO podrá rescind¡r parcial o totalmente este
contrato de presentarse alguna de las siguientes causales:

l. Cuando EL PROVEEDOR mod¡f¡que o altere las condiciones pactadas para la adquisic¡ón
de med¡camento.

2. Cuando se entreguen medicamentos s¡n las características que por ley deban contener en
su empaque, con caducidad vencida o con defectos por mal manejo, imputables a EL
PROVEEDOR.

3. Cuando EL PROVEEDOR facture a sobre precio de venta al públ¡co cualquiera de los
med¡camentos adjudicados.

4. Por todos aquellos actos u omisiones que por responsabil¡dad, imperic¡a, inexperiencia,
malos manejos u otros de EL PROVEEDOR, afecten o lesionen intereses de EL
INSTITUTO.

VIGÉSIMA CUARTA. lndepend¡entemente de la terminación o resc¡s¡ón del contrato antes referida,
EL PROVEEDOR asume la responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los
daños y perju¡cios que se puedan derivar por mot¡vo del servic¡o prestado. EL PROVEEDOR, exime
de cualquier responsabilidad a EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de la contratac¡ón
de seguros o real¡zar las actividades y med¡das que en su caso est¡me conven¡entes para dichos
efectos.

VIGÉSIMA QUINTA. Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las s¡tuaciones no
previstas en el presente conven¡o, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el
part¡cular, deben constar por escrito y ser f¡rmadas por las mismas. Todas las notificaciones y
comun¡cac¡ones que se dirlan las partes como consecuencia del presente contrato, incluyendo el
cambio de domicilio, deberán constar por escr¡to y ser entregadas en los dom¡cilios ya mencionados
en el capítulo de "Declarac¡ones" del presente contrato.

VIGESIMA SEXTA. Las parles conv¡enen que EL INSTITUTO podrá suspender te poralm
todo o en partes, el sumin¡stro de los bienes al amparo de este contrato, por causas ustif¡cad a
por razones de ¡nterés general, por un plazo no mayor a fe¡nta dÍas naturales desp de
este térm¡no se entenderá que se trata de su term¡nación definitiva. La suspens¡ón ad

Pás.l 11
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ser not¡f¡cada por EL lNsTlruro a EL PRovEEDoR con una antic¡pac¡ón de por lo menos qu¡nce
días naturales

Así mismo EL PROVEEDOR podrá suspender parcial o totalmente la adquisición de med¡camento,
motivo de este contrato sin responsab¡lidad y exentándolo de las penas convencionales en caso de
que EL lNsrlruro rncumpla con sus obligac¡ones de pago lo cual deberá ser notificado a EL
INSTITUTO con por lo menos 15 días nalurales de anticipación a la suspensión. Desaparecida la
causa que orig¡nó la suspensión, el contrato podrá continuar surtiendo sus efectos jurídicos
conducentes.

VIGESIMA SEPTIMA. EL PRovEEDoR como patrón del personal que ocupe para la entrega del
medicamento, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposic¡ones legales
y demás ordenamientos en mater¡a laboral, fiscal y de seguridad social, por lo que este se obliga a
responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en relación con la realización
del objeto del presente contra. eximiendo al EL INSTITUTO de cualqu¡er responsabilidad legal
der¡vada de los rubros previamente señalados.

vtGÉsrMA ocTAVA. TERMtNActóN ANTtctpAoA DEL coNTRATo. EL tNSTtTUTo podrá dar
por terminado anticipadamente el contrato de manera total o parcial cuando concurran razones de
interés general, o bien. cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los
bienes o serv¡c¡os originalmente contratados, reembolsando al EL PRoVEEDOR los gastos no
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén deb¡damente
comprobados y se relacionen d¡rectamente con el contrato correspondiente.

La terminac¡ón anticipada se not¡f¡cará por escr¡to al EL PROVEEDOR con al menos cinco días de
antic¡pación, dejándose constancia en la misma de las causas de term¡nación, indicándose su
alcance y la fecha a partir de la cual entrará en v¡gor.

VIGÉSIMA NoVENA.- AVIsoS, NoTIFICACIoNES Y coMUNIcAcIoNES. LAS PARTES
conv¡enen que cualesquiera avisos, notificaciones o comunicaciones que se dir¡jan a las partes
como consecuencia del presente contrato, incluyendo el camb¡o de dom¡cilio, deberán constar por
escrito y ser entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de DECLARACIONES del
presente contrato. que podrá efectuarse por 2 (dos) medios:

l. Por mensajería s¡mple entregada en propia mano o por correo certif¡cado, ambos con acuse
de recibo,

2. Por correo electrónico. En este último caso, el envío solamente se cons¡derará vál¡do y
legalmente realizado cuando la recepc¡ón del correo electrónico respectivo sea con ad
electrónicamente dentro de los 3 (tres) días naturales siguientes al envío, ya sea d forma
automática por algún programa de software, o de form
conlestac¡ón y confirmación enviado por el dest¡natario.

a expresa, med¡ante un aje de
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Las PARTES convienen de igual forma que los avisos, notificaciones y comun¡caciones efectuadas
con relación al presente instrumento surt¡rán los efectos respectivos el día de su recepción. En caso
de que dichas m¡s¡vas ¡ncluyan algún tipo de término, el mismo comenzará a correr al día siguiente
en que se confirme su recepc¡ón, ¡ndependientemente de que sea laboral o natural.

TRIGÉSIMA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato constituye el acuerdo

entre las partes, en relac¡ón con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualquiera otra

negociación, obligación, o comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado
con anterior¡dad a esta fecha. Las partes man¡f¡estan que, en la celebración de este contrato, no ha

habido vicio alguno de consent¡m¡ento que pudiese invalidarlo.

TR|GÉS|MA PRIMERA. CESIÓN DE CONTRATO. EL PROVEEDOR se obl¡ga a no ceder a

terceros ya sean personas físicas o morales. sus derechos y obligaciones derivados de este

contrato, así como los derechos de cobro que se deriven del mismo, realizado sin la prev¡a y

expresa autor¡zación por escrito de EL INSTITUTO.

TR|SÉGtMA SEGUNOA. CONFIDENcIALIDAD. La información y act¡vidades presentes, pasadas y
futuras que se obtengan y produzcan en virtud del cumpl¡miento del contrato, serán clasificadas

expresamente con el carácter de confidencial. atend¡endo a los pr¡ncipios establecidos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de

Proteccrón de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obl¡gan a

guardar estr¡cta conf idencial¡dad respecto de la información y resultados que se produzcan en virtud

del cumplimiento del presente ¡nstrumento.

En particular, la información conten¡da en el exped¡ente clínico será manejada con discrec¡ón y

confidencialidad, atendiendo a los princ¡pios científicos y éticos que orienten la práct¡ca médica y

sólo podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autor¡dad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la información y documentac¡ón puesta bajo su

responsab¡l¡dad o a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servicios

contratados. incluyendo, los sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo
relacionado con la tecnología e información de la que pudiera tener conocim¡ento en el desempeño

de los servicios contratados es prop¡edad de EL INSTITUTO.

e)

,)

Así mismo, se obl¡ga a lomar las medidas que sean necesarias para que el personal a
cumpla y observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o
parcial o totalmente la información de la que pudiera llegar a tener conoc¡miento, dejando

derecho de EL INSTITUTO para e.¡ercitar las acc¡ones legales que pudieran resulta

del ¡ncumpl¡m¡ento de lo aquí pactado

cargo
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EL PROVEEDOR se obliga a no reg¡strar ningún derecho de autor, marca, patente o cualqu¡er

derecho de prop¡edad industrial o intelectual en relac¡ón con la informac¡ón conf¡denc¡al
proporc¡onada a que se refiere el presente contrato, ya que la informac¡ón será propiedad exclusiva
de EL INSTITUTO y en consecuencia, será exclusivamente este últ¡mo qu¡en podrá reg¡strar los

derechos de autor o ¡ndustriales correspond¡ente.

LAS PARTES convaenen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la presente

cláusula subsistirá indefinidamente, ¡ncluso después de terminada la durac¡ón de este instrumento.

En caso de incumplimiento. LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a

derecho les correspondan, tanto adm¡nistrativas o ¡udiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones

conducentes por los daños y perjuicios causados, así como la aplicación de las sanc¡ones a que

haya lugar.

TRIGÉSIMA TERCERA. AVISO DE PRIVACIDAD. El lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones con

domicilio en calle R¡o Sena #1 100 de la colonia Alfredo Chávez de esta c¡udad de Chihuahua,

Chihuahua, da a conocer a EL PROVEEDOR el s¡guiente aviso de privacidad simpl¡ficado.

Se señala a EL PROVEEDOR que EL INSTITUTO, cuenta con un sistema de datos personales y
que los datos obtenidos en v¡rtud del presente contrato, son para efecto de ejecutar las acc¡ones

necesarias para su suscr¡pción, por lo que la finalidad de la obtenc¡ón de los datos personales es
para verificar la v¡ab¡l¡dad de la informac¡ón proporcionada para la cont¡nu¡dad del trám¡te que

corresponda.

Los datos personales que se solicitan son exclus¡vamente los necesarios para la real¡zación de los

fines mencionados, por lo que es obligator¡o el proporcionar la ¡nformación requerida. Los datos que

EL PROVEEDOR, haya proporcionado serán transfer¡dos a la Unidad de Transparencia y Datos

Personales, y de ahÍ se Ie dará el manejo adecuado, los datos personales podrán ser transferidos a
las diversas áreas del lnstituto con la finalidad de que se brinden oportunamente los servicios
proporcionados por el m¡smot así como a las autoridades jurisdiccionales y/o invest¡gadoras que lo
soliciten en el ejerc¡c¡o de sus funciones.

El titular de los datos podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Opos¡c¡ón

y Pofabilidad de Datos Personales, así como negat¡va al tratamiento de sus datos, ante la Unidad

de Transparenc¡a con domicilio en calle Rio Sena #1 100 de la colonia Alfredo Chávez de esta

c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, teléfono 614-201-68-00 extensión 6259, correo lect rco

un¡dad.transparencia@impe.gob.mx, o por medio de la Plataforma Nacional de T nspar a

http://www. plataformadetransparencia.org.mx.

El presente aviso de privacidad y los cambios al mismo serán publ¡cados en el portal

coNTRATo ABtERfo paRA DEADeutstctóN oE ¡nEDtcAMENfo oNcolócrco Y DE ALTA EsPEclaLlaD, cELEERAoo MUNICIPAL DE
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TRIGESIMA CUARTA. Para la interpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente ¡nstrumento contractual,
así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el m¡smo, se estará a lo

dispuesto por la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Chihuahua, el Código Municipal para el Estado de Chihuahua, y demás d¡sposiciones que resulten

aplicables.

TR|GÉS|MA QUINTA. JURlSDlcclÓN Y COMPETENCIA. Las partes man¡fiestan que en este
contrato no existe n¡ngún v¡c¡o del consentimiento que pudiera invalidarlo y atend¡endo a la

naturaleza del presente instrumento legal, las partes someterse a la jur¡sd¡cc¡ón de los tr¡bunales
judiciales con competenc¡a en la ciudad de Chihuahua, estado de Ch¡huahua, renunciando por lo
tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de su dom¡cilio presente o futuro, o por cualquier
otra causa.

TRIGÉSIMA SEXTA. INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. En caso de que alguna cláusula
del presente ¡nstrumento sea declarada inválida por la autoridad competente, el resto del clausulado

contenido en el mismo seguirá s¡endo válido, no s¡endo afectado por la resolución respect¡va en
forma alguna.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Para la rescisión del presente contrato las partes convienen someterse al
procedim¡ento establecido en el artículo 90 de la Ley de Adqu¡s¡ciones. Arrendamientos y
Contratación de Serv¡cios del Estado de Ch¡huahua.

TRIGESIMA OCTAVA. ENTIDADES SEPARADAS. N¡nguno de los términos y condiciones del
presente instrumento deberá interpretarse en el sentido de que LAS PARTES han constituido
alguna relacrón de soc¡edad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se unen para efectos de
responsabilidades fiscales, frente a terceros o de cualqu¡er otra naturaleza.

TRIGESIMA NOVENA. ENCABEZADOS. Los encabezados de cada una de las cláusulas del
presente contrato serán ut¡l¡zados como referencia contextual y no para efectos de interpretación
puntual. Es únicamente el texto expreso de cada cláusula el que considera para propósitos de
determ¡nar obligaciones de cada parte de conform¡dad con el presente ¡nstrumento.

CUADRAGÉSIMA. DESPLAZADOS. Los desplazados contemplados en el anexo dos del presente

instrumento son solo un estimado, por lo que se señala que no son definit¡vos, por Io cual EL
INSTITUTO, puede o no adquir¡r cualquier cantidad de los productos conten
durante la v¡gencia del contrato, en apego a la cláusula segunda del mismo.

CUADRAGESIMA PRIMERA. Entendiendo Ia naturaleza del presente instrumento leg l, las
acuerdan. de acuerdo a lo establecido en el artículo décimo trans¡torio de la Ley de
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ING. JUAN ANTONIO LEZ VILLASENOR
DIRECTOR D TITUTO MUNICIPAL

PENSIONES

C.P. SILVIA EZ
SU BDI MINISTRATIVA

CHIHUAHUA

TESTIGOS

DR, ALFONSO EÑO ERAS
SUBDIRECTOR ME NS TO

MUNICIPAL DE P IONES

CONTRATO IMPE/LP/02-I/1 8

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, someterse al .¡uicio de
oposición previsto en el Código Fiscal del Estado de Ch¡huahua, renunciando por lo tanto EL
PROVEEDOR al fuero que pudiere corresponderle en razón de su dom¡c¡l¡o presente o futuro, o por

cualquier otra causa.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se

citan en el cuerpo del presente, se t¡enen por incorporadas en las cláusulas, por ser obJeto de

cumplim¡ento del mismo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS

OBLIGACIONES QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DiA 21 DE DICIEMBRE DE 2018.

EL INSTIT o EL PROVEEDOR

C. SANTIAGO DE JESUS JIMENEZTELLEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDOR DE

FARMACIAS Y HOSPITALES S.A. DE C.V.

DEL INSTITUTO AL DE PENSIONES
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ING. ALFR SEOANO Q.B.P. ALICIA TRILLO SANCHEZ
SUBDIRECTOR N Y EVALUACIÓN JEFA DEL DEP NTO DE PLANEACION

OEL CIPAL DE PENSIONES DEL I NICIPAL DE PENSIONES

LA PRESENTE HOJA CONTIENE ÚNICAMENTE CUATRO FIRi'AS PERTENECIENTE§ AL CONTRATO ABIERTO PARA OE AOAUISICIÓN DE UEDICAMEI{TO
ONCOLÓGICO Y DE ALfA ESPECIALIAO, CELEBRADO POR EL INSf¡ÍUTO IÚUNICIPAL OE PENSIONES Y DISTRIBUIDOR DE FARMACIAS Y HOSPITALES S-A. DE
C.V, EL 21 OE DICIEMBRE OE 201

ñ

v
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CONfRATO AAIERfO PA¡A OE AOOU¡SrcóN OE f,EOtcArlEI{TO ONCO!ÓGICO Y OE ALTA ESPECIAIIAO. CELEAAAOO POR EL NSNTUTO flUNICIPAr DE
PEITSIOTES Y OIS¡RIAUIDOR OE FAR||ACÁS Y HOSPTTALES S.A OE C.V. EL 2I DE OICIEIIERE OE 2OI8.-...
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PROCEDIMIENTO PARA EL SURTIDO OE MEDICAMENTO ONCOLóGICO

1. La receta expedida por el medico llegara a la persona encargada de medicamento oncológ¡co

del lnstituto, donde se pasara al proveedor para su surt¡m¡ento.

2. EL PROVEEDOR contará con un plazo de 3 dias naturales para la entrega de medicamento.

3. El medicamento recib¡do será revisado por el personal des¡gnado, verificando que coincida en

sal. nombre comercial y laborator¡o con el medicamento incluido en el cuadro bás¡co de este

lnstituto.
4. Una vez revisado el med¡camento, se entrega al proveedor la receta de surtim¡ento exped¡da por

el sistema, la cual debe ser firmada por la persona encargada de oncológico del lnst¡tuto, dicha

receta será el ún¡co documento vál¡do como respaldo para la facturac¡ón.

5. Se entregará al pac¡ente el medicamento teniendo este que firmar de recibido en la b¡tácora

correspondiente.
6. En caso de error de sistema en la receta solo se perm¡ten correcciones a mano autor¡zadas y

f¡rmadas por Ia jefatura del departamento de planeac¡ón del lnstituto.

En caso de que EL PROVEEDOR cuente con desabasto de med¡camento se realizará el siguiente
procedimiento:

EL PROVEEDOR deberá presentar un of¡c¡o informando a la Jefatura de Planeación del

lnstituto acerca del desabasto de med¡camento, d¡cho oficio debe incluir la descr¡pción

completa del medicamento así como el motivo del desabasto.

A part¡r de la fecha en que se entrega el ofic¡o EL PROVEEDOR contara con un mes pára

hacer entrega de la carta de faltante de laboratorio en dicho caso.

El proveedor podrá ofrecer un med¡camento con diferente marca siempre y cunado

tenga las mismas característ¡cas de sal, presentación que el solicitado, s¡ el medicamento ES

aprobado por la subd¡recc¡ón méd¡ca y la jefatura de planeación podrá hacerse la entrega de
este.

En caso de no ofrecerse otro medicamento o haya s¡do rechazado por el lnstttuto, las

recetas y vales de med¡camento faltante deberán ser dirig¡das al área de compras del

lnst¡tuto, donde se buscará comprar exactamente el mismo medicamento señalado en la

receta.

Si EL PROVEEDOR no cumple con la entrega de la carta de faltante en el plazo establecido,

se procederá a rca|zat una nota de créd¡to por el monto total del medicamento faltante que

se haya adqu¡rido en el departamento de compras, d¡cha nota deberá ser cub¡erta por EL
PROVEEDOR.

ñ

En caso de que el departamento de compras del lnstituto no consiga el med¡came ex
y se compre en otro nombre comercial y laborator¡o, no procederá ninguna nota d
proveedor.

créd

coNTRAToABIERfo PARA oE AoouISIcIóN DE TTEDICAMENTo oÑcoLÓGICO Y DE ALTA ESPECIALIAo, CELEERAOO POR EL IÑ§ÍI'UTO TUN
PENS¡ONES Y DISfRIBIJIDOR E OE EL ?1 D€ OICIEMBRE DE 2018 -

eáq | 18

ANEXO NÚMERO UNO DEL CONTRATO NO. IMPE/LP/02-U18



¡ÍElr¡r*ád
cHiltuAlruA

lñrhtno Ml,r.ip.,

CONTRATO IMPE/LP/O2.U,I 8

NANEXO NUMERO DOS DEL CONTRATO
NO. IMPE/LPl02-U18

COÑ¡8AÍO AEIERTO PARA OE ADQUISIC¡óN DE I¡EDICAI/IENfO ONCOLóG|CO Y DE ALTA ESPECIALIAO. CELEBRAOO POR EL
PENSIONES Y OISÍRIEUIOOR OE FARMACIAS Y HOSPITALES S,A. DE C,V, EL 2I OE D¡CIEI¡BRE OE 20I8,.
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CONTRATO ABIERTO PARA OE MENTo oNcoLóGtco Y DE aLTA Es
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s 2,600.00t 6so.(x) s 1,3m.m7506335700552

I 30 s 2a.600.00 t 738,000.00 s 1.820,¡0o.oo¡
2A 252 s 730.00 s 73,730.00 s 196,560,003 51 7506335701795

¡¡0 s 260.00 s7506335700392 150MG I

10 2A s 650.00 r5.600.00t
s 2,331.50 s 1r,939.00 t8715131005511

S 1,300 oo $ s,200 0o ICLONHIDRAfO D€ GEMCITASINA

)) $ 3,655 60 § 76,767 60 5 190,091.20

l § 1,560 00 s 6,240 00 12,430.00

T 5,a50 00 s 23,400.00t2

2 s 5,350 00 s r0,700.00 s

5! tl2 i 420 00 s 22,260 00 sl

I 
',60000

5 668,800.00ta

5 t,¡70 00 s 1,170 00 575 2t7 7so633570r035
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.TÍROMAOPAG OTAMINA
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s ,60.00 s 11,160.00 t 27,360.00

5 1) s 690.00 $ 22,030.00 s 5s,200.00
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oE c.v. Et 2l oE otctEtrtBRÉ DE 2010.- , - -
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,4,¡41,082.60 S r0i87.266.20

CONTRATO ABIERTO PARA OE
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s 650.00 s 22,100 00

51 l3 s r,300.00 s 10,400 00 s 23.aoo,o0

3715131010119 1) 5 I1,050 o0 s 99,4s0.00 s 243,100,00
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t150t052711226 arf a cEIoaNALo60s 0É aMrñoAcro( 10 I 1,250.00 t 12,500,00 s

42 s 1,350.00 s 31,4s0.00 s

l0t2 750222355507S 5 s 7s0.00 $ 3,750.00 s

sot llcrÓN tNYEcfaBt E § 65.00 s 1,300 00 5

'1506315700224 ) 5 r2 5 221,00 s l,l05.oo 2,692.OO5

1 s 7,3a3.00 s 30,773.00 s 190,91,,00

250M6 $ 52,¡OO.O0 s 31r,300.00 $ 732,200,00

31 125 MC s 1,790.00 s 100,240.00 s 247,020 00

I s 220.00 s 1.320,00 s

I 5,350,00 s 1,155,600 00

¡ ¡5 5 r,59o.oo s 23,a50,00 s 57,240.00

50M6 r4 s 78 0o 5

l 13 s 3r,5oo oo 5 409,500.00 s 1,003,000.00

§ r2,600.00 s 75,500.00 s 176,400,00
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OI§f RI6UIOOR OE FAiMACIA9 Y HOSPITALEI 3.A, DI C.V

< OE C,V EL 2I OE OICTEMBRE DE
oNco!ócrco Y oE alta ESPEC O, CELE POR EI INSTITUIO MUNiCIPAL OE PENSIONES Y OISTRIBUIOOR OE FARMACIASY HOSPIÍALES S.A.

zsoroarssoooelororvo

1B9t


